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Nueva York, 22 a 26 de mayo de 2000

Resumen del Presidente

1. El 24 de mayo de 2000, en su período de sesiones anual, la Junta Ejecutiva del
UNICEF examinó el informe del Secretario General sobre las cuestiones nuevas re-
lacionadas con la infancia en el siglo XXI (A/AC.256/3–E/ICEF/2000/13), con mi-
ras a ofrecer su aporte al primer período de sesiones sustantivo del Comité Prepara-
torio del período extraordinario de sesiones de la Asamblea General en 2001 para el
seguimiento de la Cumbre Mundial en favor de la Infancia.

2. La Junta llegó a la conclusión de que, en general, el documento proporciona
una muy buena base para las deliberaciones del Comité Preparatorio. El análisis de
los adelantos realizados desde 1990, la determinación de los problemas que se plan-
tearán en el futuro y las principales oportunidades para el mejoramiento de la situa-
ción de los niños constituyen la esencia de las cuestiones que habrá de examinar el
Comité Preparatorio.

3. El marco conceptual del documento, incluido el enfoque de los derechos y el
bienestar de los niños y adolescentes desde el punto de vista del ciclo de vida,
es una manera positiva de encarar las actividades futuras en favor de la infancia.
Las  tres esferas de mayor importancia en relación con los niños: que todos los niños

* A/AC.256/4.



2 n0045551.doc

A/AC.256/6

inicien de manera adecuada su vida, que tengan la oportunidad de completar un ci-
clo de educación de buena calidad y que los adolescentes tengan la oportunidad de
desarrollar plenamente su capacidad individual, constituyen cuestiones de importan-
cia fundamental. No obstante, es necesario proseguir la labor a fin de determinar las
medidas concretas, prácticas y mensurables que se habrán de adoptar en esas tres es-
feras. Una manera de perfeccionar el análisis y definir medidas concretas podría
consistir en el establecimiento de grupos de trabajo temáticos integrados por exper-
tos en diversas disciplinas con objeto de analizar los distintos aspectos de un nuevo
programa y formular recomendaciones al Comité Preparatorio.

4. Los gobiernos, los organismos competentes de las Naciones Unidas, las insti-
tuciones de Bretton Woods y las organizaciones de la sociedad civil deberían parti-
cipar activamente en la determinación de las maneras más eficaces de lograr resulta-
dos sociales sostenibles en relación con la infancia.

5. La pobreza es el obstáculo más importante para el bienestar de los niños. Por
consiguiente, la propuesta de romper el ciclo de pobreza en una generación merece
un apoyo decidido. El acceso universal a los servicios sociales básicos debe ser con-
siderado un componente esencial de la lucha contra la pobreza.

6. Es preciso continuar ejecutando con empeño el programa de actividades incon-
cluso del último decenio a fin de lograr los objetivos de la Cumbre Mundial en favor
de la Infancia. Es necesario actualizar los objetivos adoptados en la Cumbre Mun-
dial y velar por que no se malogren los resultados alcanzados. Si no se mantiene una
actitud vigilante y no se sigue trabajando en forma decidida, tal vez se registre un
retroceso respecto de los adelantos logrados desde 1990. Para la plena realización de
los derechos del niño es indispensable que las autoridades de todos los niveles, en
particular las de más alto nivel, demuestren una firme determinación.

7. A la luz de la ratificación casi universal de la Convención sobre los Derechos
del Niño, todas las medidas que se adopten en el futuro en favor de la infancia han
de estar sustentadas en el respeto de los derechos del niño. Ha llegado el momento
de asumir el compromiso de romper el ciclo de violaciones de los derechos del niño
en una generación. Para ello, se han de instituir en todos los países mecanismos ju-
rídicos e institucionales apropiados, entre ellos el sistema de defensores de los dere-
chos del niño.

8. El problema de la mundialización, es decir, la manera en que ha afectado la
capacidad de los países para alcanzar los objetivos establecidos en la Cumbre Mun-
dial en favor de la Infancia y la manera en que puede ser aprovechada para promo-
ver adelantos que favorezcan a los niños, merece un análisis más profundo y reco-
mendaciones acción. Por ejemplo, la revolución de la tecnología de la información y
las comunicaciones tiene consecuencias tanto positivas como negativas para la in-
fancia. Deben aprovecharse sus aspectos positivos para atender a las familias y las
comunidades que se encuentran en lugares apartados, a fin de ofrecerles la posibili-
dad de mejorar su situación e impedir su marginación.

9. Se necesitan más recursos y deben utilizarse mejor los recursos disponibles pa-
ra luchar contra la pobreza y ofrecer la posibilidad de que todos puedan acceder a
los servicios básicos. Se debe mantener y acelerar el aumento registrado en 1998 en
la asistencia oficial para el desarrollo a fin de alcanzar el objetivo convenido por las
Naciones Unidas. Las actividades internacionales en favor de la infancia deben in-
cluir otras medidas, entre ellas, una reducción significativa de la deuda externa y la
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concentración de las corrientes de ayuda en los países y las poblaciones más nece-
sitadas, así como en los países en transición que atraviesan crisis económicas.

10. A nivel nacional, los países deben asignar una mayor proporción de sus presu-
puestos a los servicios sociales básicos, de conformidad con el pacto de desarrollo
humano 20/20. Es preciso intensificar los esfuerzos para reducir los gastos militares
en favor de los programas de desarrollo del niño.

11. En el futuro será menester prestar mayor atención a las cuestiones relacionadas
con la protección del niño. Es necesario realizar esfuerzos especiales para proteger
los derechos de los niños afectados por la drogadicción; los niños, en particular las
niñas, sometidos a abusos sexuales y emocionales; los niños con discapacidades; los
niños traumatizados, desplazados o refugiados; y los niños trabajadores y los niños
reclusos, todo ello dentro del objetivo general de la prevención. El problema de los
niños soldados constituye una grave preocupación, no sólo en lo que atañe a su se-
guridad, sino también porque es un impedimento al desarrollo del niño y merece es-
pecial atención.

12. Además de la posibilidad de acceso y el alcance de las medidas, corresponde
prestar mayor atención a la calidad de los servicios básicos. Si bien a los gobiernos
incumbe la responsabilidad primordial de garantizar que los niños reciban servicios
sociales básicos, debe lograrse la mayor colaboración del sector privado en el marco
de la responsabilidad social de las empresas. Se ha de promover la colaboración con
organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil.

13. La educación, centrada en la equidad entre los géneros, la calidad y la compe-
tencia, es la clave del desarrollo humano en el futuro. El acceso a servicios de salud
básicos, a instalaciones sanitarias adecuadas y a una nutrición apropiada deben se-
guir siendo prioridades.

14. El problema del VIH/SIDA debe ser enfrentado de manera activa, reconocien-
do que es una epidemia que está asolando a muchos países y que ya constituye una
grave amenaza para todo el mundo.

15. Es necesario fomentar y promover el nuevo énfasis en la participación de los
niños en todas las etapas de la infancia, de conformidad con el desarrollo de su ca-
pacidad. Asimismo, es preciso hacer hincapié en el problema de la exclusión y en la
igualdad de derechos para todos los grupos marginados que sufren discriminación.

16. La campaña de promoción del registro universal de nacimientos responde a la
necesidad de promover el derecho fundamental del niño a tener un nombre y una na-
cionalidad.

17. El futuro programa de actividades en pro de la infancia que se habrá de apro-
bar en el período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al
examen de fin de decenio de los adelantos realizados en el logro de los objetivos de
la Cumbre Mundial en favor de la Infancia debe tener un alcance universal y con-
templar la situación de los niños de los países industrializados y en desarrollo. Se ha
de hacer hincapié en el desarrollo integral del niño y la universalidad de sus dere-
chos, modificando a la vez las modalidades de las inversiones sociales. Las inver-
siones que se realicen en las etapas sucesivas de la infancia pueden modificar el cur-
so del desarrollo humano mediante el aprovechamiento de las posibilidades que se
ofrezcan en el momento oportuno.


